
  

  

Guayaquil, 16 de octubre de 2018. 

Señorita 

SILVANA MARIA DE GUZMAN ESPINEL 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañía NEXTXOBRAS S.A., celebrada en esta 

ciudad de Guayaquil, el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla en su 

cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un lapso de CINCO 

AÑOS contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

En su calidad de Gerente General, le corresponde la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual y se le confiere 

todos los poderes y atribuciones determinados en la Ley de Compañías y 

el Estatuto Social. 

La compañía NEXTXOBRAS S.A. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por el Doctor Piero Aycart Vicenzini, Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil, el 21 de agosto de 2013, e inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantón el 26 de septiembre de 2013. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad- Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía NEXTXOBRAS 

S.A., para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 16 de octubre de 2018 

MAMA De Ep Ayner 
SILVANA MARIA DE GUZMAN ESPINEL 
C.C.+* 0915121909 

  

ld BÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERO TE ADJUNTA.     
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

NEXTXOBRAS S.A., a favor de SILVANA MARIA DE GUZMAN 
ESPINEL, de fojas 51.119 a 51.122, Registro de Nombramientos número 
14,474. 

ORDEN: 53182 
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Guayaquil, 25 de octubre de 2018 

REVISADO POR: 

   

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excMúsiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido Ah el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0475597
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